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SESIONES ORDINARIAS

2014

ORDEN DEL DÍA Nº 975

COMISIÓN  DE TURISMO

SUMARIO: Decimonoveno Motoencuentro Interna-
cional, desarrollado del 3 al 7 de septiembre de 2014, 
en la ciudad de Diamante, provincia de Entre Ríos. 
Declaración de Interés de la Honorable Cámara. 
Gaillard, Barreto y Elorriaga. (6.537-D.-2014.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el proyecto 
de resolución de la señora diputada Gaillard y de los 
señores diputados Barreto y Elorriaga, por el que se 
declara de interés de la Honorable Cámara el XIX 
Motoencuentro Internacional, a realizarse del 3 al 7 
de septiembre de 2014 en la ciudad de Diamante, pro-
vincia de Entre Ríos; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña, aconseja la tramitación 
conforme lo establece el artículo 114 del Reglamento 
de la Honorable Cámara del siguiente

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la 
realización del “XIX Motoencuentro Internacional”, 
desarrollado del 3 al 7 de septiembre de 2014 en la 
ciudad de Diamante, provincia de Entre Ríos.

Sala de la comisión, 8 de octubre de 2014.

Omar A. Duclós. – Ana C. Gaillard. – Ana 
M. Ianni. – Martín A. Pérez. – Héctor 
Baldassi. – Eduardo S. Brizuela del 
Moral. – Jorge A. Cejas. – Carlos G. 
Donkin. – Josué Gagliardi. – José D. 
Guccione. – Stella M. Leverberg. – Agustín 
A. Portela. – Élida E. Rasino. – Liliana 

M. Ríos. – Julio R. Solanas. – Susana M. 
Toledo. – José A. Vilariño.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Gaillard y 
de los señores diputados Barreto y Elorriaga, por el 
que se declara de interés de esta Honorable Cámara 
la realización del XIX Motoencuentro Internacional, 
desarrollado del 3 al 7 de septiembre de 2014 en la 
ciudad de Diamante, provincia de Entre Ríos.

Las señoras y señores diputados, al comenzar el 
estudio de la iniciativa, han tenido en cuenta la im-
portancia que reviste este encuentro para la ciudad 
de Diamante. 

Los orígenes del Motoencuentro se remontan al año 
1996. Fue creado como evento de carácter regional y 
para congregar anualmente a los fanáticos de las motos. 
Ese año participaron 1.500 motos y 4.000 personas, que 
disfrutaron también del recital de rock protagonizado 
por Pappo’s Blues.

Durante esta edición ingresaron unas 10.000 
motos al complejo turístico del Valle de la Ensena-
da. Se realizaron actividades como saltos en moto, 
acrobacia, desfiles y caravanas, visitas guiadas y 
excursiones por la ciudad de Diamante y alrededores. 
Las motos son la pasión y, a la vez, fueron la excusa 
perfecta para el encuentro, el asado, los amigos y las 
largas charlas.

Por todo lo aquí expuesto, la comisión ha creído 
conveniente dictaminarlo favorablemente introducien-
do modificaciones al texto original en virtud de una 
técnica legislativa más adecuada.

Omar A. Duclós.

Impreso el día 20 de octubre de 2014
Término del artículo 113: 29 de octubre de 2014
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ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación la realización de la “XIX 
Motoencuentro Internacional” que se desarrollará  los 
días 3, 4, 5, 6, y 7 de septiembre de 2014 en la ciudad 
de Diamante, Provincia de Entre Ríos.

Ana C. Gaillard. – Jorge R. Barreto. – 
Osvaldo E. Elorriaga.


